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— - 105% RESOLUCION N* 95.1.1.1. 1041 
DRA. BEATRIZ GARCIA BAUDERAS 

INTENDENTA DE COMPANIAS Di QUITO, (E.) 

CONSIDERANDO: 

GUÉ se han presentado a este Despacho tres testimo- 
nios de la escritura pública ¿de aumento de Capital y 
reforma de estatutos de la compañía GLEAGRO  SALGANA 

GLEPSA S.A. otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 
uel cantón Quito el 16 de mayo ue 1995 juntamente con 
la solicitud para su aprobación; 

QUe los Departamentos de Insjyección y Control y 
vuríuico de Compalilas y de Valores, han emitido informes 
favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVOs: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la 
reforma de estatutos de la compañía (OL£g£AGRO SALGANA 
OLEPSA S.A. en los términos constantes de la referida 
escritura. 

aw ICUMO — SEGUNDI.— DISPONEX que los mNsotarios Vigésimo 
GOCTAYO Y fécimo Primero tomen nota al margen de las 

wáatrices Ge la escritura pública que sae aprueva y la 

áúe constitución, en su orden, del contenido de la presen- 

t: Resolución; y sienten en las coplas las razones res- 
2Doctivas. 

ARPICULO Tercio.” DISVOxik que €l  reyistragor de la 
Propiedad del cuntón santo Domingo ue los Coloraujos 
en €l Registro Mercantil a su cargo : inscriva la escri- 
tura y esta kesolución; tome nota de tal inscripción 
al margen de la constitución, y silente en lis copias 
las razones del cumplimiento ue lo dispuesto en este 
artículo. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPON¿R que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los perió- 
“dicos ae mayor Circulación en Santo Domingo de los 
Po 

Colorados. 

A 
COMUNIQUES. - DADA y firmada en Quito, y 1 tapo O 
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